
 

Caso Nro. 836-17-EP 
 
RAZÓN. – Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los doce y trece días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno NOTIFIQUÉ a las partes procesales del caso Nro. 836-17-
EP con la providencia de avoco conocimiento de fecha 12 de octubre de 2021, en el 
siguiente orden y a los siguientes sujetos procesales: 1) a Gonzalo Augusto Román 
Chacón en los correos electrónicos: cp87enator@gmail.com; notifiqué el 13 de octubre 
de 2021 mediante boleta física en la Casilla Judicial No. 1689 de la oficina de casilleros 
judiciales del Palacio de Justicia de la ciudad de Quito; 2) al señor Julio César Albuja 
Aguilar en el correo electrónico: jcalbuja.ab@hotmail.com; notifiqué el 13 de octubre de 
2021 mediante boleta física en la Casilla Judicial No. 1027 de la oficina de casilleros 
judiciales del Palacio de Justicia de la ciudad de Quito;  3) A la Procuraduría General del 
Estado a través de los correos electrónicos: notificacionesDR1@pge.gob.ec; 
secretaria_general@pge.gob.ec; jveintimilla@pge.gob.ec ; marco.proanio@pge.gob.ec ; 
alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec;  4) A la Unidad Judicial Civil con sede en el D.M. de 
Quito, provincia de Pichincha dentro del juicio No. 17230-2016-10694 mediante 
OFICIO-CC-JAG-2020-205 de fecha 13 de octubre de 2021, ingresado electrónicamente 
al sistema de ingresos de escrito de la Función Judicial – Esatje, página: 
https://appsj.funcionjudicial.gob.ec/ventanillaVirtual/index.xhtml; al juez Wilmer 
Ismael Zambrano Ortiz en el correo electrónico institucional: 
wilmer.zambrano@funcionjudicial.gob.ec; conforme consta de los documentos adjuntos. 
- LO CERTIFICO. Quito, D.M. a 13 de octubre de 2021. 
 
 
 
 
 

Abg. Luis Alexis Reyes Giler 
ACTUARIO DEL DESPACHO 
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Quito D.M., 13 de octubre de 2021 
 

OFICIO-CC-JAG-2021-205 
 

DESTINATARIO:  
 
 
 

 
 

Unidad Judicial Civil con sede en la parro-
quia Iñaquito del D.M. de Quito, provincia de 
Pichincha - Juicio No. 17230-2016-10694  
Dirección:  Complejo Judicial Norte – Av. Ama-
zonas y Juan José de Villalengua – Sector Iña-
quito  
D.M. de Quito – Provincia de Pichincha 

 
Asunto:     

 
 

Providencia dentro del caso No. 836-20-EP, ac-
ción extraordinaria de protección 
 

De mis consideraciones. – 
 
Por disposición expresa del juez constitucional doctor Agustín Grijalva Jiménez, y para los fines perti-
nentes, remito la providencia de 11 de octubre de 2021 emitida dentro del caso No. 836-20-EP, acción 
extraordinaria de protección. En la mencionada providencia se le dispone a ustedes lo siguiente:   

 
“2. Conforme lo preceptuado en los artículos 86 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccio-
nales y Control Constitucional y 71 de la CRSCCC, ofíciese al juez Wilmer Ismael Zambrano 
Ortiz o quien haga sus veces en la Unidad Judicial Civil con sede en el Distrito Metropo-
litano de Quito, provincia de Pichincha, dentro del juicio No. 17230-2016-010694, quien, 
en el término de cinco días contados a partir de la notificación de esta providencia deberá 
remitir a este despacho un informe debidamente motivado de descargo sobre los argu-
mentos que fundamentan la presente acción extraordinaria de protección, la misma que 
se adjunta a esta providencia, debiendo asimismo señalar correo electrónico para futuras no-
tificaciones.”  (Énfasis del texto original). 

 
Particular que se pone en conocimiento para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Abg. Luis Alexis Reyes Giler 
ACTUARIO-DESPACHO  
JUEZ CONSTITUCIONAL AGUSTÍN GRIJALVA JIMÉNEZ 
Corte Constitucional del Ecuador 
Correo Electrónico: luis.reyes@cce.gob.ec 
Telf. 02 – 394 1800 ext. 4004 /0999702870 

cc. LARG/agj  
Adjunto: providencia de avoco de 12/10/2021: 2 fojas 

Acto judicial impugnado: 8 fojas 
Demanda de AEP: 6 fojas 
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Los documentos adjuntos se encuentran archivados en el repositorio físico y digital de la Corte Consti-
tucional del Ecuador dentro del Caso No. 836-17-EP. Lo certifico. Abg. Luis Alexis Reyes Giler – Actuario 
Despacho.  
 
Para consultar el estado de la causa favor ingresar en la página web: https://n9.cl/buscadorcausas  
 

https://portal.corteconstitucional.gob.ec/FichaCausa.aspx?numcausa=0836-17-EP
https://n9.cl/buscadorcausas


 

 
 
 
 
 



 

 

Despacho del Juez Constitucional Dr. Agustín Grijalva Jiménez 

 

GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
PICHINCHA – D.M DE QUITO 

  
ÓRGANO EMISOR: CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

 
 

ACCIONANTE CASILLA JUDICIAL 
DEMANDADO 

O 
TERCER INTERESADO 

CASILLA 
JUDICIAL 

Nro. DE CASO 
FECHA DE RESO. 

SENT. DICT. PROV. 
O AUTOS 

Gonzalo 
Augusto 
Román 
Chacón 

1689 
Julio César 

Albuja Aguilar 
1027 836-17-EP 

 
PROVIDENCIA 

DE 12 DE 
OCTUBRE DE 

2021 

 
Total de Boletas: (2) DOS BOLETAS                                                             D.M de Quito, 13 de octubre de 2021 

 

                                    
 
 
 
 
 

 
Abg. Luis Alexis Reyes Giler 
ACTUARIO-DESPACHO-AGJ 
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